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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

::~

..'".

Por tener un grado personal superior en uno o más niveles al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto y medio.

Por tener un grado personal inferior en uno o más niveles al del
puesto solicitado: Un punto.

2.2 Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de comple~
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado se
a~j~dicarán hasta un máximo de tres puntos distribuidos de la forma
518ulente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto que se concutsa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del puesto
que se concursa: Un punto y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto al que se COncursa: Dos puntos.

. 2.3 Cursos de fonnación y perfeccionamiento.-Por haber impar
tIdo cursos convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Un punto
por curso. hasta un máximo de dos puntos.

Por la superación de cursos convocados por cualquier Centro oficial
de fonnadón de funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta
Orden: Medio punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

2.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al in$reso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, las puntuaciones siguientes:

Méritos específicos: La que figura en el anexo 1 a esta Orden para
cada puesto.

Méritos generales: Tres puntos.

Los méritos deberán referirse al día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Cuarta.-l. Los méritos generales así como Jos requisitos y datos
imprescindibles deberán ser acreditados mediante certificado, según
modelo que f18ura como anexo JI a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría Generala similar de Organismos autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales. Cuando se trate de
funcionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial será expedido por las Secretarías Generales de las Delega~
ciones de Gobierno, o de los Gobiernos Civiles en Jos términos que
determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre. Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento. .

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien, por la Consejeria
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios. los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de 1a" restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado. tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Mini~.terio u Organismo donde tuvieran su último
destino definitivo.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritos específicos alegados por los concursantes, serán
acreditados documentalmente, en su cas.o. mediante las pertinentes

ORDENde 8 de nOl'jembre de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta·
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio. y en el artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre. previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el articulo 6.4 del citado Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A, B. C, D Y E, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto en el anexo L de acuerdo con las
relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la
Comisión Ejecutiva de la Intenninisterial de Retribuciones.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluven en el anexo 1 a
esta Or~e!1, siempre que se reunan las condiciones generales exigidas y
los requIsItos estableCIdos para cada puesto en la presente convocatoria
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en servicio
activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autónomas
excedencia voluntaria y procedentes de la situación de suspenso que
hayan cumplido la sanción. '

Están obligados a participar en este concurso los funcionarios que
estén en situación de excedencia forzosa y aquellos que se encuentren en
la situación que se contempla en la disposición transitoria segunda,
apartado 2. párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en este
Ministerio o sus Organismos autónomos. o hayan sido removidos del
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de libre
designación o también si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artÍCulo '29.3.c) de la Ley 30/1984, sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar paT1e en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

5. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a Jos que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos específicos.

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos
específicos que se expresan para cada puesto de trabajo es la que figura
en la columna «Méritos específicos. Puntuación máxima» del anexo 1 a
esta Orden, sin que en ningún caso su valor total. por puesto de trabajo,
pueda ser supenor a ocho puntos.

26494

.MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

2. Méritos generales.

2.1 Valoración del grado persona1.-Por la posesión del grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos según la
distribución siguiente:
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certificaciones, justificantes o cualquier otro medio: Cursos. diplomas,
publicaciones. trabajos. etc., sin perjuicio de que se pueda recabar de los
interesados las aclaraciones o aportación de la documentación adicional
que se estime necesaria para la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios de los apartados b) y e) del artícu
lo 29.3 y los procedentes de la situación de suspenso, acompañarán a su
solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargo público.

Quinta.-En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian:
para una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su
petición. por razones de convivencia familiar. al hecho de coincidir el
destino en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario, anulada
la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición
del otro funcionario en la misma convocatoria.

Sexta.-Las solicitudes, dirigidas a la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social y ajustadas a modelo publicado como anexo III a esta
Orden e independientes para cada uno de los puestos, se presentarán en
el Registro General (calle Agustín de BethancouTt, número 4). en el
plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ o en
las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes
recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.
Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta por
los siguientes miembros: El Subdirector general de Gestión de Personal,
quien la presidirá. dos Vocales en representación del Centro Directivo
al que figuren adscritos los puestos convocados si son de Servicios
Centrales o, si se trata de puestos de Servlcios Periféricos, por la
Dirección General de Personal se podrá designar dos Vocales que actúen
en representación de éstos; dos en representación de la Dirección
General de Personal. de los cuales uno actuará como Secretario. y un
representante de cada una de las Centrales Sindicales que haya suscrito
el oportuno pacto con la Administración en materia de participación.

Octava.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
tercera, sin peljuicio de los derechos de preferencia legalmente estable
cidos.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo,
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas,

Novena.-EI presente concurso se resulvcni por orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. en un plazo no superior a dos meses, a
contar desde el dia siguiente al de la finalilación de la presentación de
instancias y se publicará en el ~<Bolctin Oficial. del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los tnteresados a los Que
se adjudique destino. con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad v nivel, así como su situación admmistrativa cuando sea
distinta dé la de activo.

Décima,-1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de los
gastos de viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante
el plazo posesorio se hubiere obtenido destino en otro concurso, en cuyo
caso se podrá optar por uno de los dos, quedan'do obligados los
interesados a comunicar la opción realizada a los Departamentos
afectados en el plazo de tres días,

Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estadm), Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
la concesión de dicho reingreso,

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario, podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles, si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los pennisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el di~frute de los mismos.

Duodécima.-La presente convpcatona y los actos derivados de la
misma podrá.n ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 8 de noviembre de 1989.-P, D. (Orden de 15 de octubre
de 1985), el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera,

TImo. Sr. Subsecretario.
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_1111

llIlII. C!flMl DlREC'rIVO lilBl.1lIl l.OCALIDAD Ql1lPO liIVBL c.ll5l'lI:mc OBSJR-
0RIlIlN Dm:If!lW:roo PIJES1'O DB 'r&\Bi\IJ ProS. C.D. AIIUAL VJCIlIIBS HBRI'l'OS

_.
PmIT.KDI.

MAl. PARllro.

21 .-Jefe NeqociaOO ti-l6 I Madrid CID 16 bpeIieocia en apoyo « la qest.iéll. de
Ca:lvenios intemaciCll&1ea bilaterales

,- de la 5equridad Social.
RJperi.eDcia en ECaDC:J9Iafia de textos ea
idicms lraDCés ylo ÍJIlllé•• Ull
!xperielci.a en mnejo de trataieIIto de
tmos.

DIRIIl:nm CDKRIL lB SBR'lICI(1i
SUbdi.recciáJ. Gral.de Infcnacilll - ,-.?:'"

Admni.strativa. , "

22 ,. Jefe Neqociado n-16 Madrid CiD 16 205.121 lterJCi6n
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de proceoaoieDto de tatos (0LImI
prefemrttlllentel y de ofiAttica
(lIBAS! III,.MS-OOS ci swlareaJ.
bpeIi.eDcia eD el paquete OPD-JCCBS.
llperienc:ia en reqiltro y archivo
de_o "IIU
BJ:peri.eDc:ia en la elabatacilll. de
CDIdroI estadistiCCll J el 11 cxrec-
cióll de l.iJUdoo iDfomitiall.

30 •- Codificador Iladrid D , 12.328 llperi>nc.ia en trataiento de
textoI Y en ccxüfi.c:aciÓD de
datos. 8 IIU

DIEla¡ G!IiI!RAL ll8L lIISI'mIlO
BSPW III 8HIG1lCIllI.
SulldiIecciIm General de lloviIIieDtoe
Migratorios•

31 .- Jefe. Servicio Morimientos
Migratorios. _id A/B 21 1IJ.781 Ccr1ociaient08en.teriade

S(jraciÓD, 1JIl.iqraciÓII y idgra-
ciones interíares. 3
Batllli.os ypublicaciones me
estas literal. I IIU
Conreimient08 de francés o ~lés.

I ~

•WJ.jtín~>,;
~,,' .

32 .- Jefe Servicio Ge!tUI!

f
Bllignci6n Iladrid A/B 21 1IJ.781 !itulado ~or. -':'1,,;';-; ;f

llperi>nc.ia en _ de geotifm ;'::",
.',',

t
de eopleo. 2 te'~
llIperiencil en gesti6n da _idod

r~~~1OCial.

! bperiem::ia el ooardinaciál acWni.J- 1111 ¡\.: ~

1
trativa y qeatilm iDfenltica. 2 (' .'
biniodel~. I

~:.~~:~!
33 ,- Jefe Secci6D. 11..24 Madrid A/B 2l bperiencia en Illteria de perIIi.IOI l.,~\

da tr~jo a emanjeIol. 3 ~,~ .",
CCmocimieuto. de la DODItiva mg:riUllia. 3 1111 ~ ;;

'. ;-):

Bxperiencia en~o J Cl.'IIItro1 de 11 ~'.,;

~¡: -;~

actividld laboral de ertrlIljeroe _en~. 2_ r"'~

C1lRmS: ..,....
llác¡iEn de trabajo de 1.. estranjeIol en t?~

!ulxIirecci/ll _al do -!s¡laiia (B.de rrabajo y S.Social¡.
·::t~Im y bistencil Social.

34 .- Jefe Seocilm Gesti6n 1-21 Madrid A/B 24 178.171 Li<:eociIdo en psioologla. " ~i' ~::;
llperi>nc.ia en aJIáliili y elaboraci6a de
prograIU fQIJll1ti"" J dileiio de .::cicmes

l IIIl
~~.~~

de fomacilm oc:opaciollal,.
Tratuiento y seguioiento de acciales en ,~:.:>,
el ..,.. del Fondo Scoial Buropeo. 3 ~:eDaDinio de francés e inglés, 1

T,-;.

SBCRmRIA _.1Il BllPLro !
~};>

:;'F
RBI.lClams WllWJlS.

:~~SDnidad de Apoyo.
Madrid A/B 21 llperiencil en p¡estoe do GobiJ>ete. 2

35 ,. Jefe Sección J.24 bperi.m:i.a YOOlICCi·1entOl en .nulo ~: ¡:;r

relacionadas COD la C.I.J.
., .~ ..

Ccmcx:iai.entos del úea de fClllllCitl1 I 1111 ~..~t.
profesi:ma1 ocopaci:ma1. ;.;-~~CCOXiaieDtOl de frlDCÚ.

~~:GobiJ>ete!éc:Dico.
31 ,- Jefe 5eIvicio ApJyo !étnico Iladrid ~-1I8 21 117.784

Li<:eociIdo en CienciaI _.

~!illperi>nc.ia en teou de eopleo Y
relaciones latmale•. .j,~ '1

Ccmcx:Wentos de i.dicgs. 1111 ~, ... ~

Coorew.entos de infomitica.
~ .~:.'
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DIllWXIOll G!IIllRAL lJl! llMPLBO.
Unidad de Apoyo

37 ,- Portero Mayar Dirección General Iladrid B 9 11.892 llIporieJloia en puesto aioilM.
Manejo de telefu:.
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URITOS ISPBCIlICOS

~,DE ~ .IlSPO::I1IC
_IOIi

liIlK, CIItlIIl DIm:TII'O untIIWl G!llPO liIVIL ¡,:o-
0RIlIlll Il!JlIlIl:ACICI ptJ!S'ro DB 'rRABUl ProS, C,D, >waL I_ HERIros PllIIr, _.KIli,

MAl, PIIUIlJ,

DID:CION QW..DB OXP!RM'MS 1
OCCIEDlD!S Io\9JIIALBS.
SUbd.Gral.de Ordenación
y RéqiJen CoqleratiYO•

44 •- Director de Progrllllll. de
CooIlÜIlación. Jladrid IIB 26 611,781 ritulado Superiar.

KJperiencia en qestilm. y trai.tación
de expedientes de 8I3bveDci.c:Des a
cooperativas y sociedlda .m6Ili8s
llhorues. U11
CODCCmentos en mteria ci! cooperativas
y scciedades anóniJIu labaralea.

IS ,- Jefe sección. 1-24 IIoIrid IIB 21 bperieo:::ia en qelti6n J trEue:iál
de apedi_. de _ti.. r socio- .-:
dade8~. laborales.
CC!'ICX"j.jentOl eJI .mil de ceqerativu
y scci.edades an6ni.aI laborales. llIll
bperieD:ia en ~stro y organización
de archivos. ',",

,
16 ,- Jefe sección N-24 Madrid IIB 21 Licenciado en Cieooia. Bcm6Iicas.

RIperieD::ia en an6lisi.s financiero. . 1 1111

17 .-Jefe Negociado N-16 Madrid CID 16 1!xperiencia en tramitación de
.spedisntes del rec¡lstro adoiDistrsti",
de sociedades 4Il6níJlu laborales. . ,
CCmoci.llientol de infomitica, eld:ad1Btiea c.

y de orCJIIÜzacill1 de archi•• llIlI ,

C11lllllS:
Sisteu. operativo MS-IDS y 0Ll'1'II'1'.

18 .- Je!. llsgociado »-16 2 lIoIrid CID 16 RlpeIieIlCia en gesti.6rl J tr_ta-
ción de sspedisntes de subomci"", •
cocpertativas J sociedades .máUJlaI '>.

laborales. U11 ~7 ~
CODCl:'wentos de registro J de organi-
:taCión de archivos. ~.. ,

: ,.

"
I! •- Secretario Subdirector Gral. , 1 lIodrid CID 11 123.660 bperieD::ia en p¡esto aiailar• ~ .-

• bperien::ia en traaitación de upedient:es ',':,.-

Dinistrativos. U11 ,
ConccioleDtos de trotaiellto de teltoo ""

Yarchivo.
DIDI:IOIi _.DE IlIGDIlIIJmDllCll ,;1

Il! LA SKQJRII:aD 9XDL.
,

Subiliecciál Gral.de Illtidade&
Colaboralb!as.

SO •• Director-de Programa de "~ ,

Estudios lIodrid I/B 26 853.788 Licenciado en Derscbo.
Aqllios ccmo::iJdentOl de DlDItiva .,:,

rec¡ulador. de la cclohoraci6n cee la
-,-'

Seguridad Sccial. 3 1111
Experiencia eJI gestión Ytrstación ' .
derivadas de la actividad de lUtGU ~.:

patronales y f!IIPIesa& colaboradoras.
'...,

Subiliecciál Gral. de OrdenaciÓll
,--."

de la Gelti6n !conéaica de la :';
Seguridod ScclU. ',',

51 ._ Jefe Secci6n de Ap:lyo lIodrid IIB 21 266.7IB Ccmociaiento a nivel ¡uperiar de ~'.~ .;

gesti6n pn:0IIpl00t0ria. Ir
Experiencia acreditada en prooelDll '",I.;~

de "9'ÚJIiento r =trol de incapo- ,~\.'

ciclad laboral truaitoria. 3 Ull ~~~:
Experiencia acreditada en procelOS --,
de qsstión de .spedisntes derivolos '7'
de la aplicación de lu !'}'es 18/81 :.:"

~'.~

y 46177.
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Sub:li.reccián Grl1.de Análisis
Bconémco-Financiero de la
Sequtidad Social.

52 .~ Director de Progr.-. de
Estudios Kadrid Al, 26 '53.758 Actuario de &eguros.

Bxperi.eDcia en tratmiento estadíJtico
de penalones de Sequridad Social. D11
!lperieD::ia en estudios actuariales
sdJIe colecti"" de Sequridad Social.
CORSOS:

,-;;.~'

La t1estión del Sist<oa de Sequridad
Social.
IDl_tica Paquela SPSS/K'.

53 .-Jefe SecciÓD 1-24 Iladrid A1B 21 Li.ceaci.a&tl en Cim:i.u Bc:c:rá.icu,
lIpn!sari.ales, Matell6ticu, IfI9EIl'ierla
o InforMtica.
Bxperie1x:ia en utilizaciÓD de ordenadores
peroonales y hojas de cllculo.
ccmociI.ieJItos financieros estadisticoa o D11
actuariales.
Rxperietx:i.a en trabajos relacionados con
Iliterías de sequridad social.

DIRBO:ICti GW.. lE REGIKEI JQRIDICO
!lB 11. SIlGDUD!D SOCIAL.
SulxlincciÓII General de _00

, Jurldlca de la Sequridad Social. '..-.,

I SI .- Ccslaejem Técnico Kadrid 1 28 1.011.876 LiceDciado en Derecbo o Ci.eDciu PoUticu. 1 e,......
lcnaciéll Yexperim:ia en activi.dlldel io:.,
de técnica noDBtiva. ".-1

1
l,., ..

llJ¡Jeriellcia en "'9'JÜzaci6n y _ ' ...
¡ de f'- doc1Entales. 3 1 DIl ~ ",

Cc.aocWeuto YezpeOeDCia en apllcac:i.óll.
.. ,
\ -';.

¡ de la 1ec¡islaciÓII sobn~del ~ .-, .. ,
Bstado. (lROIp108t<> YC<JJtra1 del gasto
público.

SS ,- Jefe Servicio Ordenación
Juridica Iladrid A1B 26 853.788 Ccoociaiento de iDglls y Ir_s.

!J:periencia y C<IIOCiaiento eD e1aboraciál
de lIOI1IU Ycoatrol en c¡estión de la oegu-
ridad social de eligranteB e imigrllJtes.
!:rperi.eDcia en procJIamciéll-y actividades
internaciooales relativu ... servi.ciOl 110-
cialea y accilll social ~1eeDtaria de
1& Seguridad Social, as! cm¡ de prepara- mi
ciÓll y coordinación de actiYidldes
lM!IIejantes en el ámbito de las Ccmni.dade¡-. 3
bpeIieucia en progr_ciál, p1aDteuiento,
SllpUVisiál, coordilIaci6D, qutifm YuiI-
tencia técnica relacicmados CCIl la apil- .' ~

cación de la legislación de S.Social. ,:'i- :
1:'!:,~

56 .- Director de PrograM de
~".<!~

IDl....s Iladrid Al, 26 853.788 1J.cenciado en Derecho.
(~>,:CcoociaJentos suficientes de Ir_s

a nivel de tradocciá:l J OCIIpr8I1Iiál. t· '. '

bperiencia en interpretaciá:l, aplica- 1.J:ción y gestión de prestaciones de la
Sequridad Social. D11
Pm:IIlclál especializada en derecho de ,,-: I~'

de la seqaridad social, nacicmal e 8:;;·
illteIDacicm.sl. ~:~D~Ezperiencia en la elaboraciÓll de infoues
sOOre l8lJIiIidad social eD relación con ttt~:solicitudes fonu1adlls por diferentes
iJlstituciOlles (DefeJlSQ[ del Pueblo, sindi- ::':'~'.~.-

:.J::
catos, etc.). ,~." .. '.

',' ...:-.~
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MiaBaS ESPECIFICaS
lJllWPCIlJI

1lllIl. CBlIIRl DIIllaI'IO lIOI.OB LOC.lLIIWl GRtlI'O IIML c.BSPr=mc OIISBR-
0IlDBIi 1ll!IIJMIIIH:j(1i PIlBSI'O DI mBUl ProS. C.D. ABDIL VICI_ MBRITOS

_. _.MIli..... PAIlA lI\J•
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KBRITOS lISPBCIPICOS
AD&:Rm:IOIi

lllJI. CBIi'l'I<l DI~IVO NlI4..DB LOCALllWl GlDPO 1ilVI!L C.~lFlC 0BSBIl-
0IUlHIi DKY){JJlI¡CICII PIlRSTO DB TRA&Ul ProS. C.D. AII1lAL VACI()IBS MBRI'l'OS PUlll'. POJll'.HIN.

MAl. PAllA IJIJ.

-

81 .~ Jefe !ileqx:iado S-16 W¡roño C/D 16 Ccmo:::iJl.ieuto y experiencia en
qeati6n acmnistrativa de la Inspec~

ci6n de Trablljo y 5e9Uridad .Secial, tanto
"manual CCID infonática. UIl

Cursos de Ofillática.
';.

~ ~

82 .- Jefe Negociado li-16 ID¡roño CID 16 CemecweIJto y experiencia en la
la gesti6n administrativa del área de
relaciones laborales y seguridad sc:cial.. 6
Práctica a nivel de usuario de ull ".,
medios ofi.lláticos. ;~~

DI:REJXION PRQVOCI!L DB KlU:&UD
8l .- Jefe Servicio Ap:Jyo Técnico Madrid AlB 26 611.784 Experiencia en mteria de personal. 0,"

Rxperieocia en mteria 1.ab:lral.
Experiencia en 0I9anüaciál. y qesti6n UIl
administrativa en Inspea:iones de
Trabajo y Seguridad Social.

84 .- Jefe Sección Apoyo Unidad
Periférica Kadrid AIB 24 17B.176 Experiencia en mteria de truitaciéll

Yresolución de pendl108 de trabajo.
Conocimiento de la aplicacián infanBti.ca ull
para extranjeros dentro del plan ofir.ático
de las Direccicme8 Provinciales de '!'rabajo ,;..
y sequridad Social.

BS ,- Jefe 5ecciÓll ti-24 Madrid AlE 24 Licenciado en Derecho. 2
Calo:::wento de la oomativa de seguridad Ull
social y experiencia en la .teria

86 ,- letrado Madrid AIB 12 266.748 Licenciado en Derecho.
!xperieIX:ia eII IIlteriaproceaal. 1 UIl :.
Conocimientos de la DOI:IIltiva de
sequridad social. 1 .

"

81 .- Jefe Neqociado 5--18 Madrid cID 18 bpeIi.eDcia en mteria de C<IIveni.06, ;;

e<mllictoo y oegui>iento de hoelgaa. '. ;--
COIlociaieJrt.o de la noIllat.iva lAboral
y de orqaniuci6n y procedWeDto '"r

acaini.strativo. " 1 1lI1I ~,'

llxperiellCla en mteria de colaborac:i6n en ¡,~.
y_e

la COOIdi1Iaci6n de las distintal tmidades ",
de la Direcciál ProvÍD::ial. 1 .;'

,:.;;
~~

88 .+ Jefe Negociado N-lB Madrid C/D 18 BxperieDCia en mteria laOOral ···.1

Cooocimiento de la noIEtiva de seguridad
"social. UIl ..

Conocimientos infarmiticoa .....'.Experieocia en mteria de tramitación
"

89 .- Jefe Ne<Jociado N-lB Madrid C/D 18 .'.~. ,

"y resolución de pendsos de trabajo a ).:
extranjeros.

~~',
ConociJIiento de la normativa laOOral. UIl .':.,'
Experiencia en infonrac:i6n al público. t~

'o·,

90 .- Jefe Ne9OCiado 5--16 11 Kadrid CID 16 Rxperiencia en mteria laboral• e,'
Conocimiento de la noIllltiva de !~6eqUridad social. UIl ;".\

, ~'-

91 .- Jefe Ne9OCiado 5-16 Madrid CID 16 Experiencia en rateria de personal 'f
.....:

conocweI!to de su oomativa. :~ExperieIlCia acreditada en la coordinacién ~~

con los lllmicipios para el establecmento ··... 1....\.
de fiestas locales. 1 ull ~
Conocimientos inforJlátioos, especi.a1Jlente ~§
en el sistema operativo KS-OOS, OP!I :: :~

ACCRSS II y tratamiento de textos 0LI'lU'I' ....;'
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URITOS BSPBCIFICOS

MlII. CJ!IiI'RO DIm'TlVO ~.DB
ADs:RIR:IOll

I.OCALIIWl lElPO JiIVBL C.IlSPBCIlIC OBSBR-
0RllBN IlE!lJI:ml¡CICII PUBS'ro DE 'rRABU) ProS. C.D. - I1CI(JIBS HERI'fOS POIiT • POIiT.MIli •

KAl. PAIlA AIlJ.

92 .- Ayudante Administradoo N-U Madrid C 14 ConociJlientOl en mteria laboral ';1
y de "'9W'idad oocial. nl!

nIB:CICI PRlmJI:IIL 11 .VARD
93 ,- Jefe Sección Geltilll 1-20 PaIplcma Blc 20 178.116 CaDocimentol J e¡perim:ÍI en

Ilatera de gostiÓll pma¡al. 2
ConociaieIrtos J e¡perieJX:ia en
contabilidad goDer.1 Y_stara. 2
Conociai.entos Yuperim:ia en
adllinistración y oontabil.idld de !XlI
fundacl"".
Conocimientos y elp!1'im:ia en
aplicaciones iDfOIlláticas de oonta-
bilidad.

DIRPl:CIC8 PRalIJI:UL DI PAID::IA
94 ,- Jefe SecciÓJI 5-22 Palencia Blc 22 bperiencia en tramtación de

e¡pedientes adBiniltrati'lOS de
la InspeociÓll de Trabajo YSequridad
Social. nl!

95 ,- Jefe sección 11-22 Palencia Blc 22 lIperienc:ia en arqanizaci6n de lleCIetaria
acministrativa, aswrt.os estadísticos y
qestiÓD de personal. nl!

96 .- Jefe Negociado 11-16 Palencia CiD 16 Experiencia en fuociones de apoyo

'1
YcoonIinaciÓll con la !nllpecciÓll

"
de Trabajo y Sequridod Social nl!

97 .- Jefe Negociado &-16 Palencia C/D 16 Bxperi.encia Yconcd.ientos
en qestiÓll. de uigraci6n. 8 !XlI

98 .- Jefe Negociado 11-16 Palencia C/D 16 Alplia experiencia en habilitación. nll

DlllOO:IOll PIOOIK:lAL !lB POIII'Il\IBIlIl
99 •- l<trado Vigo AIB 22 266.748 Licenciado en DerecOO•

~:Bxperienca en traoitación de expedientes BXIl
sancicmadores. -
CiJllS): "Is;¡ialaciál Adli.nistrativa-

,

(Ilinisterio de !rabajo y ".
Sequridad Social·1

100 •_ Jefe SecciÓll de Ipo¡o 1-2l Vigo B/C 22 178.176 bpe:dem:ia en gesti6D adIi.ni.ItratiVl
en llllidadu de InopecciÓll de !rabajo ,
YSeguridad Social. !XlI ¡":~";

101 .- Jefe sección de Ipo¡o 1-22 Vigo B/C 22 178.116 Bxperiell:ia en traaitaci6D de todo
tipo de expedientes en Ilateria laboral r ~:

y de "'9W'idad BOcial. BXiI
;>,-
.",.,

. ,
DImCIOll PIOOIK:lAL DB SAWIMI:l ...•

102 ,_ Jefe SecciÓll SíDiroE t6rico 11-22 1 Sa1.aIWIca Blc 22 266.74B bperiencia en trUlitaci6n de q",
ezpedientes en .tetia 1ahor&l y '.: \"

de "'9W'idad 8Ocial. nll FrCono:::iJrientos de infOIllitica. ~ '."'

ritulado Superior.
l:,;,:

103 .~ Jefe 5eo::ión 1-22 Sa1.aIWIca BIC 22 ;,:..-
Bxperim:ia en tralÚtación de , :'

expedientes de sm:ioDes y liquida- ....;.~'
cioDes en materia laboral. :¡>f·
Conocw.entos de infomltica. !XlI '.r-'

0:" .. -,
o.Vo
;.'~':..:
," .~

104 .- Jefe secciÓD 11-22 Sa1aoaDca BIC 22 U-iado en Der_. ~".... '...
Bxperienca en traitación de upedientu

BXiI
~;:i

de rec¡ulaciÓll de eopleo. ~7lConociaiento en latera de extranjeros J
emigración. 'l::".'

~f~~
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HERIros BSPBCIPIcas

1IlDI. CIlImIJ DIRllCTIVO ImJ¡.DB ux:ALIIllD lm'O NIVIlL C.BSI'I!CIlIC OBSBR-
_100

0RIJllN lJRII:><INAClOO PIlRS'ro DI! mJl!,X) 1Pros. C.D. AIRmL IviClams MBRIros
_.

PUIIr.KIIi.

"". PARA 1llJ.
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MERITOS ESPBCIFICOS
ADOCllIR:ICRI

NllII. CBlll'RO DI=IVO JilJ!.1lll ux:ALlIWl Ql1n'O HML e.BSN:Ille QBSBR-
0RIl!N ~ICI PIJBS'l'O IZ TP.APAJJ ProS. C.D. AlilJAL VlCilJillS M.BRITOS

_. _.MIN.
MM. PAllllllJ.

DIDX:ICI PIOfIJl:IAL DB MRLIlUt
130 ,- Jefe Sección 1I-22

131 ,- Jefe Sección N-22

132 .' Jef. leqJciado ¡¡.16

IIelilla

Melilla

Melilla

B/e 22

B/c 22

CiD 16

Experiencia acreditalla en tIuitlcifm
de expedientes de pmltacicmel asis
tenciales qest:imadu par el Ministerio
de l'Iabajo y 5e9Uridod Social.

Licenciado en Derecho.
Experim:ia en proced.W.eDt08 cacilia·
torios y de mediaciÓII J DCllIlrtiva de
emigración y ertranje:ros.

RIperiencia en tramitación de
expedientes de sanciones laborales.
Rxperien::ia acreditada en infOIllática
a nivel de q>erador.
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CONSBJERIA lABORAL PAISIlS FAJJS
133 .- Director de la casa de Bspaña utrech A 24 246.312 Kixi.-.

4 años
Capacidad de organizaciÓII y qestiÓII
adlri:nirtrativa J e:q:erie:ncia en
gestián presuplestaria.
Experiencia en orqanizaciéll y direc
ción de actividades de fomaci6D,
culturales y educativas.
Concx:ici.ettto de idi<ms, especi.alJlente
inglés hablado y escrito.

'"~o

'"..'-

.,~

• '0-,

.'
""1-,.,

~.¡.
~.; .

",'



......................................................................................

35240

D•

Viernes 10 noviembre 1989

ANEXO III1

BOE núm. 270

1.- 0l\:L'0S DEL EtlICaNIO
1] • "-Ap- ,~ y raxJbLe •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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2. párrafo 2. Ley 30/1984.

29.3. al Ley 30/1984.

29.3. el Ley 30/1984.

29.3. el Ley 30/1984. Fecha

o
O
O

N9 R.P.

ElElccedllie!rLJ..ll voluntaria:

01 sposieioSn Transitoria 2! ••

SUspensién de funciones. Tce!! J ; dad del últ..imOJ desti.no ••••••••••••••••••••••

5erIri.cios en Ccmmi.dades AuténazIu.

o Esc· l •.••••..••.•....•.•.•..•...••.•••.••••••..•••••..•••....••••••••..•••

....••....•••........•.

o

Sit~ aeZllini.tt..-auva

O 5erIri.cio acc.vo.

n Serv:l.eios especJ.ales.

O
O ElElccedll'e!rca f=osa. Vrm)idaQ del últ.i= des1:i.no

O
O

al

Cller;:o

D.N.I.

e E R T I ji' I e O: Qua. de acuerdo ccn les Im"e e?rn;es obran1:eS en est:e <:ert=. el fun
c:icnano cuyos dates se indi.can a ccn1:i.nuacién reúne los ll'érites que .
se óecAllan:

2. eomunidadAuténcma ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••• ~.~

.•••••••••...•.....•..............•...........•...................•.•••••.•...

Puesto de Trabajo actual:

l. Mini..sterio. ~aro..sno o CcmJnJ.ciaci .Auténaaa. y Trx:a i ; dad. ••••••••• ~ •••••••••••••

/

.••.•••••••••...•......•.•.........•. ~ .......•••
........•..............................•..••.••....

DestJ.IlO de origen •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Tras 1ach. Fecha:

Transferido. Fecha:

cefini'tivo.· Fec:ha pose51ál. puestO de trabajo: ..

P:cvisional. Fecha posesión. puestO de trabajo: ..•....••••••••••••• •. ,

2.1. O
2.2. O

1.1. O
1.2 O

3. C:::nJ.sién de serv:l.cios

el

;" ....
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ANEXO I:l2

:2 • - M!!ln'CS OJE hJ\E1JllA (Base Tera!::a 1

al Datos reiendcs al 1'= 00 trabaJo que oo~:

~ del ~uesoo •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~ General o UnieaaAs,mjJada •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

.~' i .,
,.

b) Graá:> Pasaw. =1.i.dado. .._ -

dl CI=rsos de !"mMC'én Y Perf=o:lolIIIli.ertt =lacicnaa:>s con el plle.SUl 00 trl!bajo soj

citado (11 :

CllIls:lS IMPAR!nx::s CENI'110

.......................•.................••

............................•..............

..•.......•.............................•..
••••.....•..••............•••••••.•.•••••..
•....••••.•.............•........•.......••
..•.........•...............••••••...•••- ..

. ......................••.....••..

..................................

..•....•...................•...••
~ .
...................•.............
.•••..••.............•••••...••••

, .

el T~~ de sern.cio efec--=.·lO .en la Ad:li.n.i.s=aC'én Estau.l o Autc."lánica hana la

ch.a 00 fiJlalizac:l.én áel I'lazo áe presen=én áe insuncias:

Gruco Mes Meses Dias

..........
......•...........

~ que ex;>::.:o a peo.cién 001 :"::.t:eresacio y para que s= efe:t:e;

en el c==~o áe trasladosc~ por Orden ciel Minist:er::.o de TrabaJo y ~dad ~

':,;-

c:ial C::l fe=-.a ...•............•••_ .

Lugar. fE!"'..r.... y fL--::a.

. .•..

, ';

".'(
eJ.:
t·~i
-~.' .

:<30.

en :a rrus:la.
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jo en .l~ dao 'lraDalo y S• .......- Soc:l.&l. c_...,,__ ~.... o..- <le -

____' (I.Q~. l.

DAT:lS ?!llS01l4L!S

PIlDIE1! APE:U.::O \=0 APEU.::O INOIlUt
D.N.I. \ DClIlICI:.:O (C&ll. o Plu:a y ,,11 \ COIlICC .posr.u,

LCC' T ID I.Z)
\ PIlOVI!ICIA lrecha nec1mien= I mznmo DE CClITAC:Q 1..-

pnrt"1jo)

DA':'~'S ~~OT!!!ONA t!5

CUDQ'O :: ~C·':..:

1
NI R.P ..

I
t:IIIIPll

=::1 IlIlIWIlSntA=A ACTllAL I D!IIDIl%HACICI'l OEL ;>=: =::cePA

~ At:'t1ft o-tra. ( 111 ......; .............................

lIIVt%. IGUDO \
- ma PbiiiJh'l~ oICmILi iWUSlDIO. OllGAXISMO O AUlCifGL'

Lec)' T r: 'J)

\
P1!OVIl/CL\

\
SE ACCIG'AÑA prn::::r l_~

e sr O No

f ..

l:tt1!!~: ti! "!"RABAJO SotIC:~"DO

1_N_"._auN_-+¡_P_UEST_0_D_E_TIlAIIAJ__0 ..¡.-"_IVE_LIC.
ESPECIFICO t LOC'ImJ,D

- IUIO. SR. SlJBStCllETAll.IO DE TR1JlA.l"D Y SEGIlIlIIlIJl SOCIAL

CI Asuat:!n de B.~. ,,1 4

=2B",0:.;.71.~-4l=4J)Il:::tID-:::= ,,-.

(Lua.... Fecha y F1ma¡.

TOTALP1llmlS15.Ant:1~adad14.Cursoa3.N1val1. M.Es'Qec!!'lcca I 2.Crado


